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(Concluye-2) 
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Art. 11.-Serán considerados socios Au-· 
sehtes y no perderán sus. derechos de so· 
cios, l9s qúe se marchasen por tiempo inde· 
finido ya sea fuera de la República o al inte
rior de ella y qtre no hayan .renundado fór
malmenté de su calidad de socios. Los sa
cios ausentes no· estarán. obligados a cotizar 
mientras permanezcan en es.a. condición. 

Art. 12.-Los socios Honorarios del Cen· 
tro Cultural Espado! Casa de Espafta, serán 
los miembros del cuerpo diplomático con el 
rango de Embajadores, Agregados Comer
ciales, . y Secretarios de Embajada, quienes 
podrán fuecuentar este centro : todo el tiem· 
po que permanezcan en el ejercicio de sus 
funciones-dentro del pafs. Se entenderá que 
para tal efecto, se enviarán a las Embajadas 
las tarjetas correspondientes para que tos 
funcionarios mencionados puedan tener de
recho de asistir como socios Honorarios. 

Art. 13.- También gozarán de la condi
ción de socios Honorarios los Ministros de 
Estado y Secretarios de Estado Nicaragüen
se, y demás pers<mas que a juicio de la Di· 
rectíva del Centro Cultural Es·paftol Casa de 
Espafta, se hagan merecedoras de esta dis
tinción. · 

Art. 14.-La Asociación podrá ad_mitir so
cios cuando lo estime conveniente a sus pro
pios intereses, pudiendo ingresar en ella ele· 
mentas que pertenezcan a cualquiera nacio· 
nalidad. 

Art. 15. -- Para ser admitido como ·socio 
activo, es necesario:· 

a).-Que el solicitante sea pressntado por _ 
'dos socios que además firmarán la soli
citud de iugreso al .candidato; , . 

b).-Ser aprobado en votación secreta que 
, para .el efecto _organice la junta Dir=-
. tiva; . . 

c).-Ser mayor de diecinueve, -o menor de 
esta edad pero· con la condición de so-
dos infantiles. . • 

Arto~ 16.-Son derechos de los Socios:. 
a).-"-Todo socio tiene derecho a voz y voto, 

a elegir y ser_ electo, pero los asociados, 
no nacidos en Espana no pueden ser 
electos miembros de .lp junta Directiva; 

b}.-~ pedir el exacto cumplimiento de estos 
Estatutos, de los reglamentos de· ras sec
ci(mes, de· los a.cuerdos de la junta Di
rectiva y de las .J u11tas Oe11efales que, se 

.,hayan puesto en .Vigor; a que· se les -ex
pidan los certificados sobre los datos 
que le interesen para el ,ejercicio de sus 
derechos; solicitándolos por medlo de 
.una comunicación dirigida .al Pr~ide(r 
Je de la junta Directiva, expresando en 
ella los particulares que deseen ser cer~ 
tificados. Esta petición deberá ser cum
plida en un plazo que no exceda de 

. veinte días; . · 
e).-. -De abrir y revisar c;uantos libros y do· 

cumentos deseen,. iucluso los de· actas 
de cualquiera de los 01ganismos que 
integran la Asociación; 

d).-De poder elegir cuando lleve seis rrie· 
ses de ser socio; y de sei;:¿;lecto cuando 
lleve un afio, excepto lo Cispuesto en el 
inciso a) de este articulo; 

e).-A presentar.todas las ·mociones y )>ro· 
yectos que crean convenientes, teniendo 

, derecho a que se dé lectura de ellos 
cuando lo presenten a la Junta Oeneral; 

f).-A que resuelva las mociones o instan
cias en el término de cuarenta dias en 
_caso de ql}e éstas se refieran a la crea
ción de un nuevo servicio o modifica· 
ción de los- existentes; 

g).--A que se oiga en todo expediente, siem· 
pre que contra ellos se inicie, o cuando 
deseen hacerlo como acusadores e in
formantes, aún cuando se hallasen sus
pensos en sus derechos; · 

h).-A presentar a la Junta Directiva todas 
las quejas · que crea pertinentes contra 
cualquiera de los poderes o seccipnas 
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existenten en Ta Asociación, y exigir que 
se traigan a las Juntas Generales losan
tecedentes o informes de todos los jra· 
blljos y resoluciones ejecutadas, · siem· 

·pre que lo soliciten con tres dfas _de an
"ticipación a la Junta General, y siempre 
que tos informes estén relacionados con 
cua'quiera de los asuntos _que se estén 
discutiendo en la Junta, bastará que el 
asociado lo solícite en el mfamo acto; 

!).-=-Cuando veinte o más socios con voz y 
· voto, desearen que se celebre Junta Ge

neral Extraordinaria, lo solicitarán por 
m"dio de una Instancia dirigida al Pre· 
sido=nte de la Asociación. expresando en 
ella el objefo o asunto que se vaya a 
tratar. Estas instancias han de llevar 
debajo la firma del socio que la suscri 
ba, el número de su recibo y el domi· 
ci1~ · 

j).-A proponer a -las juntas Generales y a 
la Directiva el nombramiento de socios 
honorables y de mérito, a poner sus 
quejas a las Comisiones y Vocales men
suales de turno en el centro social, a 
usar de los periódicos, revistas y libros 
de la biblioteca e incluso. llevársellos de 
prestado a sus hogares, pero con el 
permiso del Presidente de la )unta Di· 
recliva, quien para · conc,;:derlo, deberá 
tomar en c·onsideración tanto el valor 
material de·la olua como la importancia 
de la misma; · 

k}.-Concurrir a los espectáculos y fiestas 
que organice la Asociación. . . 

Art. 17 .-Para poder gozar de los dere
chos. que conceden estos Estatutos, será re
quisito indispensable que el socio presente 
el recibo del último mes. 

Art. 18.-Todo socio tiene el deber: 
a).-De conocer, respetar y cumplir lo pre

ceptuado en estos Estatutos y cuantos 
estén en vigor y hayan sido aprobados 
por la junta Directiva y por la Junta 

.General; 
b). --De 'comunicar al organismo Directivo o 

_Administrativo que co~respond·a, .todas 
aquellas faílas o deficiencias que obser
ve en el servicio de la Asociación, de 
desempefiar fiel y eficazmente todas las 
comisiones que se le asignasen, de. con· 
currir a las asambleas generales para 
conocer y presentar su conformidad o 
reparo a los trabájos de la junta Direc· 
tiva y de la marcha administrativa de la 
Asociación; 

c).-De ser ·responsable - d~ cuantos actos 
· realice dentro de la Asociación cuando 

falle a sus deberes o acuse falsamente 
a determinada entidad o persona que 
ejena cargos dentro de la misma. Esta 

· responsabíiídad comprende igualmente 
los actos que pudieran realizar los hijos 
.menores de edad del asociado; 

d).::-De dar cuenta a la· Secretaría del cam
bio de domicilio y del extravío del reci
bo de la cuota social y de pagar .pun; 
tualmente la cuota mensual que tiene 
establecida la Aso'ciacíón; 

e).-De llevar una vida pública -en armonfa 
con el buen nombre de la Asociación¡ 
de. no desdorar en público o por medio 
de los diarios a la misma; de contribúir 
moral e intelectualmente al progreso de 
la Institución para su propio engrande:.' 
cimiento; 

f).- El asociado que presente a un transeun
te será responsable de su presentado en 
cuanto tenga relación con los intéreses 
morales y materiales de la Asociación, y 
deberá de solicitar la correspondiente 
tarjeta de visita la que será válida<por 
un término de treinta d!as. 

CapUulo 111 
Art. 11.-Son causas de suspensión de los 

derechos que le conceden estos Estatutos, a 
los asociados que: . 
a). -Falten al orden en ef local con actos o 

palabras que produzcan perturbación 
o escándalo; . · 

b).-Falten al respeto de palabras o escrito 
al Presidente de la Asociaciórr, a los Di
rectivos y a los miembros de las distin· 
tas comisiones; 

c).-Desobedezcan al Vocal de Turno, cuan
do éste trate de impedir o corregir fal
tas manifiestas de urbanidad, ó ·que 
atente contra el decoro social; · 

d}. - Que facililen maliciosamenle el recibo 
de una cuota social para disfrutar de 
fiestas o actos-sociales a los que sola· 
mente puedan asistir los socios; 

e).-lnciten maliciosamente a violar estos Es· 
tatutos y los Reglamentos de sus seccio
nes. -

Art. 20.-Son causas de expulsión: 
a). -El atentar contra el buen nombre de la 

Asociación con actos o manifestaciones 
de palabra o por escrito, que tiendart 

· directamente a rebajar el prestigio de la 
misma; 

b) • .....:.EI incurrir en la misma falta después de 
haber sufrido dos veces durante un aflo 
.la suspensión a que se refiere el. articu
lo ar;iterlor; 

c).-Perju~icar a sabiendas a la Asociación 
en sus intereses con la ocultación o des· 
trucción de documentos, malversación 
de fondos y de todo abuso grave en el 
desempet'lo de todo cargo o comisión 
aceptada; · 

d). · Todo hecho o acción penada por las 
leyes de Nicaragua, siempre que menos-: 
cabe la honra c!el Asociado. 

Art. 21.-Para las faltas que por su escasa 
gravedad no eslén comprendidas en los arlí· 
culos anteriores, pero que atentan contra el 
decoro social, se aplicará por el Presidente 
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. CapUulo VI 
rwiciones del~ Presidente 

la amonestación verbal o -por escrito, dando 
cuenta a Ja junta Directiva de las diligencias 
que discrecionalmente hubiera · mandado a 
practicar para la comprobación de ·hechos, ·. Art. 27.:-Serán presidentes de honor por 
a;f c~mo de la corrección impuesta; la sus· derecho propio, el. Excelenlí~imo Senór Pre· 
pensión durará un mes, siendo no oblante sidente de la· República de ·Ni.!;aragua y el 
obligatorio. el pago de la cuota social corres-. Excelentfsimo seftor Embajador de Espana, 
pondiente. · acreditado en el pafs. ·. · . 
. Art. 22.-EI Presidente de la Asociación Art. 28 . .,--EI Presidente de la junta Direc· 
podrá decretar preventivamente la suspen- tiva, es el Presidente de la Asociación y el 
sión de un socio, dando cuenta de ello a una linico representante legal de la misma en 
comisión que formarán los presidentes de las todos los asuntos aficlales, y tendrá las atri· 
secciones, menos el de aquella con la cual b~iones y deberes si~ientes: 
se relacione la falla cometida. Dicha comí- a).-Cumplir y hacer cumplir los presentes 
sión rectificará la comisión decretada, o en Estatutos y reglamentos; · . 
su defecto emi1irá dictamen. del cual dará b).-. -Convocar por -medio del Secretario y 
cuenta a la Presidencia de la junta Dirediva' presidir las juntas · Generales y de la 
en sesión extraordinaria. . .. . . · Directiva, tan lo ordinarias como extraor-
. Conocida la suspensión o el dictamen por dinarias; · . · · 
la Directiva, resolverá ésta lo procedente c).-Convocar a cualquier sesión siempre 
pudiendo · acordar la expulsión,· si hubies~ que lo estime -oportuno, por medio del· 
lugar a ello. . . Secretario; . 

Art. 23.-La expulsión provocará la for· d).-f'ormalizar a nombre de la Asociación,· 
. mación de un expediente que instruirán los · los cóntratos aprobados previamente 

presidentes de las secciones, incmyendo · el · por la Junta Directiva y llevar ra repre· 
de aquella ·a que pudiera referirse el hécllo sentación de la A.sociación. en todos los 
den~mciad<_?, de.hiendo el socio- que diere asuntos judi<:i~les o. ~ue ·se .. relacionen 
motivo al exped1ente~omparecer el mismo, con la Adm1mstrac1on, .su1etando sus 
por sí o por medio de un- representante que actos a lo dispuesto por la junta D!•ec· 
debe ser socio y hallarse en. la plenitud de tivo, única responsable ante la Junta 
sus derechos al ser designado. · General; . · . . . . · . 

. Art. 24.-i;;t fallo de ta junta Directiva en e).-Di~igir i!lvitaciones oficiales " los que 
los casos de suspensión se· ·entende.rá firme. . sean ;;~i::los, para todos lo~ a~tos que I¡¡ 
Contra la expulsión cabe el recurso de revi· As?~1ac16n celebre y requieran este _re· 
sión ante la Junta Directiva y el de ·alzada qu1s1to; . . . . 

.ante la primera junta General Ordinaria ad· f).-Conced~r Jr~nc1a a los Vocales de la 
mínistratlva que se celebra, y que resolverá . Junta Directiva; · 
def\nilivamente, pudiendo el interesado. de- g).-Su_spender de_ empleo Y sueldo a c~al~ 
tenderse en ella 0 designar quien lo haga en quier empleaao en caso de urgencia y 
su nombre, siempre que en el designado gra~edad, d'1'ndo cuenta ~ la Junta Di· 
concurran los requisitos seflalados en el artí- recltva en un err.iplazo máximo de ocho 
culo anterior. Al efecto, se le pondrá de dfas; . . 
manifiesto el expediente de la Secretarla, ex· h).-Resolver po: si toqa cuestión urgente 
tendiendo la certificación de los pasajes que que no ocasione un gastos mayor de 
soliciten. Quinientos Córdobas, dando cuenta de 

La expulsión acordada por la Junta Direc- ello en !ª· pr}mera sesión que celeb~e la 
tiva será firme, si notificada de ella no se ha- Junta Direcltva; 
ce uso por escrito de los recuriros estableci- !}.-Ordenar al Secretario que expida los 
dos en ese articulo con ocho días de anlerio- · certificados, exhiba los ' documentos y 
ridad a la junta General. facilite los dalos que soliciten por me· 

dio de una instancia, en ia que se ex-
Capftulo IV , presarán las perticulares que desean ser 

Art. 25.-Esta Asociación estará represen· certificadas; 
lada y será dirigida por una Junta Directiva. j) -Pasar oficio a quien reglamentariamen· 

Capitulo V te deba sustituirlo, en caso de ausencia 
por ocupaciones o enfermedad, para 
que se haga cargo · de la Presidencia, 
que en·este caso deberá ser el Vice-Pre· 

Art. 26.-La administración y el gobierno 
interior de esta Asociación tanto en lo direc· 
tivo como en lo económico yen la represen· 
tación exterior de la misma, estará integrada 
de los -siguientes miembros: un· Presidente, 
un Vice.Presfdente, un Secretario, un Vice· 
Secretario, un Tesorero, un Vice-Tesorero, 
tres Vocales, pn riscal y un Consejero. 

· sidente, y si éste liltimo ta.mpoco puede 
hacerse cargo de ella· por cualquier mo· 
tivo, entonces será potestativo de la jnn
ta Directiva el nombrar dentro de sus 
miembros al que hará las veces de Pre· 
sidente.· · 
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Capítulo VII micilio y demás generales del asociá<;19 
Funcio1tes del. Vice-Presidente . y las bajas que ·ocurran; 

Art. 29.-'- Las funciones del Vice Presiden- 1).- Firmar y expedil las tarjetas de presen-
te serán: Sústituir al Presidente en los casos tación que a juicio del Presidente seafr 
de ausencia . temporal o definitiva,··cooperar buenas para forasteros, las de los socio& 
con él, cuan.tas veces se le solicitare, asistir . Honorarios, · ]lacié.ndelo .constar en ei 
a todas las juntas Generales y Directivas con libro respectivo. · 
derecho a· voz y voto, y en caso de ausencia · Art. 3 t. .:_El Secretario es el jefe inmediato 
justificada entonces se aplicará fo pertinente de todos los empleados de la .Asociación-y 
en el inaisoj) de artkulo-anterior.. podrá proponer al· Presidente el nombn¡: 

· Capitulo VIII · miento y traslado, y separación .de cualquie: 
Funciones del Secretario OeneFal ra de ellos. Usará.un sello que estampará 

Art. 30.-lncumbe)ll ~cretario: · en todos los documentos que deba firmar; 
a).-Convocar para las sesiones. -de la Junta con el membrete d~ •Centro Cultural Espa• 

General y.junta Directiva cuando se lo nota. Secrdaría. · 
- ./ordene el Presidente; Capitulo JX 

b).-Actuar en todas las juritas .Generales y Fwzciones del Tesorero 
Directivas, y cul!ndo sucediere el caso Arf. 32.~Son deberes del Tesorero: · . 
de que por cualquier motivo justificado a).-Tener a sú cargo y bajo su respom;áhi· 

- no pudiera asistir, f)eberá de avisar al - lidad los fondos de la Asociación! 
Vice-Secretario para que éste asista en b}._:_!ngresar en los establecimientos banca-
su reposición;·· · nos que acuerda la Junta Directiva .las 

c).-Levantar las -actas y asentarlas por orden sumas de . dinero que· va.l(a. recibiendo 
de fech'as en el libro dedicado a las mis- de los cobradores; ' . 
mas, fir.mándolas con el Presidente des- c).-Llevar a los cobradores la cuenta y ra: 
pués de ser aprobadas por la Junta Di- · · ·zón de los recibos ·y las cantidades de 
recliva; · . dinero que Pertenézcan a h Asociación; 

o}.-Rédactar y firmar con. el -cvisto bueno~ d).-Hacer bafance mensual o cuando lo ór· 
.del Presidente ·las m_emorias anuales, dene el Presidente, el cual entregará fir·. 
sometiéndolas con. la debida anticipa- · rnado al Secretario en los seis primeros 
ción a la aprobación de la.Junta Direc- días.del mes, para que interveni¡:lo por 
tiva; . · · . éste¡ lo entregue al Presidente; · 

e}--· -Firmar con el~ Presidente los nombra· e) . .,- Hacer un arqueo de éaja semanalmente, 
mientos de toda clase; · · · · formulando un· estado de las entradas y 

,f}.- Redactar con el visto bueno del.·Presi- salidas durante este período, e! cual'en-
dente, comunicaciones que airija en el tregará al Secretário para que lo inter-
cumplimiento de .su cargo, .y. por. si las venga y enfregue al Presidente; 

·.de acuse de. recibo y las citaciones; · _ La Asociación por medio de su Di-
g).-Llevar un libro de registro de IÓa acuer- rectiva nombrará un Administrador de 

dos de lá Directiva en. el ·que se.anota- la Casa de Espafia, quien será respon-
rán los aprobados ,de la Junta- General; ·sable de todos los bienes de la Asocia.-
marcará .con tinta roja los que se refie- ción que se le entreguen, y estará en la 
ran a asuntos no prévislo en- estos Esta· obligación de hacer un recuen~o diario 
tufos; de las sumas de dinero qüe entregará.al 

h)-Dar cuenta diaria al Presidente de todas Tesorero de la misma; 
las comunicaciones, im¡t\lncias y· peti- f).-Efectuar todos los pagos que . hayan de 
ci(tnes que le dirijan; hacerse por medio de cheques a e.argo 

i).-Tener a su cargo y bajo su responsabili~ de las instituciones bancarias acordadas 
dad todos· los docum·entos de la Asocia- . por la junta Directiva, Dichos chegues 
ción y no dejar exlraer de la Secretaría deberán llevar además de la firma del 
o del· archivo de la misma, ningún do Tesorero, la del Presidente; 
cumen!o ni efectos existentes en ella, g).-Liquidar con el Secretario mens1.1almen-
sin previo permiso del Presidente, reco- · .te las cuentas de recibos de cuotas so· 
·giendo el debido justificante para res· ciales que le hayan enlrtgado para co-
guardo; bro; y firmar con éste y el Presidente 

j).- Exhibir los documentos, expedir !os cer· todos los documentos de cobro; · 
liflcados- y facilitar los datos que solici- h).-Llevar un libro de caja y los demás li-
ten los socios por medio de escrito diri· bros auxiliares que considere necesarios 
gido al Presidente, previa autorización y para llevar lps libros nombrarán un 
de éste; · · tenedor de libros encargado de las cuen-. 

k}.-Llevar por si o por medio de emplea- tas de la Tesorería. Este nombramie!'l· 
do~ de Secretaría, el libro de inscripcio- to estará sujeto a la aprobación de la 
nes de los socios, en el cual se anotarán . Directiva y no podrá recaer en nínguno 
los nombres, apellidos, naturaleza, do· de Jos socios¡ .. 
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J). e-Avisar a la Secretarla Ías -moras de pá- 1ar interesen solameitte a aquellos que tuvie
gós en que hubiére caido cualesquiera sen vóz y voto, y por _medio de la r.a,dio y 

· de los socios; . . · . - , _ - de la prensa -local cuando sean del Jnterés 
j).-Cortar sus cuentas en los primeros quin-- de ·jodos los ·aseciados. Las éxtra'ordina• 

ce dlas del mes de Diciembre y enJre- rías ~podrán ser- convocadas con fres días de 
' gar su balance - para su debida glosa. anticipación, y estarán compuestas de la Jun

Las cuentas deben perfectamenle_'docu- ta Directiva y de los socios cailcurran; sien-
mentadas y ser puestas ·y_ presentadas a do presidida por el Presidente- p por él. que 

-• la Directiva en los primeros dias del reglamentariamente le - sustituya: Se _cele--_ 
_ mes de Enero siguienie¡ _ - - -_ '' . brará la primera convocatoria ~ón el núme~ 
k).-Prestar todas las facilidades para que la ro de socios que asistan, siendo válidos sus 

_ Directiva pueda hacer arqueo cuanco lo acuerdos por mayorla de votos. ;>e excep• -
estime oportuno; • -- túan los casos en_ -que _se vayan ·a lra!ar cues· 

-1).-Usará un selfos con el membrete -- cCen- tiones que afecten tos intereses· fundamenta, 
tro Cultural_Espaftol•, Tesoreria, -que les de la Asociación o reformas estatudas en 
estampara en todos los documentos; - .todo caso, será necesaria la a!'istencia de la 

m}.-Responder .. de todo pago indebido, _ es· mitad más. uno de los assciados con voz- y 
_ tándole prohibido intervenir documen- voto, - · _ · - _ · 

to'i de pago· que no estén autorizados Art. 36.-Habrá todos los _al'ios·tres asam
¡>or ta Junta Directiva .o el Presidente, bleas ordinarias que sé celebrarán en el si
quedando en la obligación de dar aviso guienle orden: la primera para la toma de 
a la misma Directiva o.al -Presidente, posesión, aprobación -de: Pl!esupuestos y 

_cuando los fondos de la As9ciación no asuñtos generales;-. la segunda se verificará 
.-estuvieren.en capacidad de cubrir algu- en julio.con el objeto de tratar -sobre asun· 
nos de los gastos que sean autorizad_os. tos generales y _ac.erca de los informes se-

Capítufo X - mestrales; · y la terc~ra, en Diciembre, ·con 
.Fu.nerones de los Vocales · ocasión de las elecciones. ,_ _ 

Art. 33.-Los Vocales¡'además"de las atri- Art. 37.-_-- Podrá acordarse la suspe~slón 
buciones y deberes propiós del cargo, tienen d~ la sesión para,: continuarla en el ~1sm? 
especialmente las siguientes; _ d1a o en l~s sucesivos que seftale la D1:ech
a).-Asistir a_Jas juntas Directivas y Gene- va, extendiéndose .en um~ S<?la acta contmua-

rales; - - __ _ da todo lo tratado en la--ses16n.. , _ 
b). - Pedir licencia por ·escrito; cuando se . Art.,.38.-Los ~cuerdos.serán:J1rmes Y po- _ 

ausent•m por más de treinta dlas; d_rá~ e1ecut&rse 0s1n nec:es1dad_ de la aproba-
c).-Aceptar y desempenar con eficacia las ción del acta en la sesión en que se tomef!._ 

comision~s para qu·e fueren designados; ~rt. __ 3_9.--Las Juntas_,Oenerales extraord1-
d). -Desempeftar el turno de Vocal n;iensual, nanas s~ ce.lebra_rán -cuan~o 1,o acu~rde la 

cuando la Directiva ·10 denominare, y Iunta D!r::ctiva o lo <1,eter!1·11ne el Pres1de~te, 
-- asistir diaridmente al recinto de la Aso- o la sohc1ten a la_ D1rechva cuatro soctos 

elación dando-cuenta al Presidente de fundadores. - · - _ 
cualqu{er anomalía. · ' . Art. 40.-En !as Juntas Generales ordina-

Art. 34.-Ningún Vocal podrá negarse sin f'!ªS ~ l~erá~ y apr<;barán ,el. acta .de la se
justa causa a aceptar y desempenar las Co- "1Óf! or<;1m_ana a_nterior y de las '.'etas extra· 
misiones que se Je asignaren. ordmanas pendientes de_ aprobación. En .las 

, Capítulo XI j~n!as Generales extraordinarías_no se díscu- • 
Funciones del Consejero _ tir~n más asuntos que aq~ellos .qu:i fueren 

Art. 34 A.-AI Consejero le _corresponde Objeto de las -::onvocatonas, s1guiend<: en 
dar la sugerencia de cualquier iniciativa que 1? demás el mismo orden para las ordu_i_a
tienda al bien de la Asociación; as! como las nas. _ . .6 de las 
reformas o enmiendas que crea oportunas Ar!. 41.-En caso de qu7 la _cllac1 n 
de introducir en cualquier proyeeto en estu- A_sambleas Generales o~dmanas _no se reu· 
dio, y asistir con sus consejos a la Directiva mese el quórum necesano, el_ prc;!!1dente pro; 
y a la Asamblea General. cederá a ha:er u.na nueva c1tac1on q_ue sera 

Para llenar con eficacia su cometido el efectuada diez d1as después de !ª pnmera y 
Consejero está llamado a asistir con puntuali- q~e se celebrará con sólo los miembros que 
dad tanto a las reuniones de la junta Direc• asistan a ella. • 
tiva como a las de la Asamblea General y CapUulo Xlll 
en ambas tendrá yoz y voto. De las Elecciones 

Capitulo XU Art. 42.- El aflo sodat comienza el día 
De la Asamblea ·General uno de enero y temtina el treinta y uno de 

Art. 35.-Las asambleas generales ~serªn diciembre de cada ·afio. -
-ordinarias y exti:aordinarias. -Las convoi;a- Art: 43-Las elecciones de Jos directivos. 
torias se harán por medio de volantes- entre· setán generales y se celebrarán en la prime
g1das a. los socios cuando los asuntos a tra- ra quincena de Diciembre de cada afto, para 
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tomar posesión el primero de en~ro síguie-n· I Art. 49.-Para poder votar es requlsito in-_
te, con.todos los requisitos y formalidades. dispensable presentar ei carnet de identidad 
que se fijen. y el recibo del mes de Noviembre del af1o 

Art. 44. · No podrán ser -elecfos para nin- en curso-y tener derecho al voto de a.cuerdo 
guno _de los cargos dé ·la Junta ·Directiva: con estos estatutos. Cuando un votante ca-

lo.-Los que desempel'len cargos retríbui- rezca de carnet podrá votar si es identifica-
dos de la Asóciación; - do por la mayoria de la mesa y et Secretario 

2o.-Los contratislas y sus fiadore!'; · y el Tesorero informarán si su cuota está al 
3o.-Los cobradores de la Sociedad; - dia. · ·· · 
4o.-Los que hubieran sido procesados y Art. 50.-La comisión admisora auxiliada . 

condenados por cau<;a o_de!íto infamante, o por los cobradores se colocará en un lugar· 
pór causa_s que motiven un· menoscabo en que crea conveniente et Presidente de la Jun-
su dignidad y en su honor: ta Dírectiva con la misión de no permitir la 
· Capitulo XIV _entrada al salón de votaciones a quienes no -

Del Período Preparativo de los Candi.datos sean socios y aun aquellos que siéndolos no -
Art. 45.-EI Pr~sidente de la Asociación tengan derecho a votar. · 

no podrá ser reelei;(ido _por tres ·-períodos Art. 51.-En la mesa de votaciones habrá 
consecutivos; los Vocales serán númerados_ una urna que cerrará el Presidente de la · 
por el orden qtie figuren "en la candidatura Asociación Y la entregará al Presidente Elec· 
cuando tengan igual número de votos y se toral el cual será electo dentro de los com· 
alterará este orden de aéherd.:> con el núme- ponentes de la misma momenlcs antes de 
ro de votos que haya obtenido. las votaciones.· El resto de la mesa actuarán-

Art. 46.-Treinta dias antes de las eleccio- como secretarios. 
nes la Junta Directiva pondrá en la pizarra En ta urna antes citada el Presidente elec· 

-la candidatura oficial acordada por ella; toral depositará Y sellará por encima de ca
aceptará las candidaturas quese le entreguen da una de las boletas que le vayan entregan
hasta cinco días antes de las elecciones, y do los votantes, de modo que lás boletas que 
antes de presentarlas en la pizarra, se infor- no apareciesen selladas en el momento del 
-mará si Jos asociados propueslos tienen de· escrutinior serán nulas y no serán tomadas 
recho o no para ser candidatos. En caso en cuenta. 
de que alguno 0 algunos de los asociados Cada votante presentará además su carnet 
que figuren en las candídaturas no reunieran· Y .recibo, Y en este último se pondrá otro se: 
las condiciones necesarias, serán rechaza. llo con la palabra e Voto". El carnet sera 
dos y se les dará aviso de e11os al ·que lo: entregad~ .hasta momenl.º". después de ha· 
pre!'enló, explicándosele el motivo y las cau- berse verificado el escruhmo. 
sas que lo inhabilitan para figurar en la listas Capítulo XVI 
de candidatos. Los electores podrán tachar De los Escrutinws 
los nombres de los candidatos a quienes no Art. 52.- Declarad<i cerrada la votación, 
quieran otorgar su voto y podrán sustituir el . el Presidente de la mesa previa apertura de 
nombre por el de otro asociado que a su 1 la urna y .asistido de Id'> secretarios de la 
juicio fuese más Idóneo para alguno de los 1 misma procederá acto seguido a efectuar el 
diversos cargos. No serán válidos los votos l escrutinio en la forma siguiente: 
otorgados a los socios que no reunan las 1 a).-· Contarán las boletas que hayan en la 

>condiciones estipuladas en estos Estatutos. J urna para ver sí concuerdan con el nú-
Art. 47.-Las candidaturas admitidas por 1 mero de carnets de identificadones;. 

la junta Directiva -se imprimirán en papel 
1 
b),-Conlarán por separado las distintas bo-

blanco de igual tamaflo y clase, sin ningún¡ !etas que se hubieran votado y el núme· 
signo exterior que pueda revelar el secreto' ro de votos obtenidos por cada candi· 
del voto. Serán impresas por la Asociación! dato; 
en igual cantidad para cada uno y puestas a' c).-Extenderán y firmarán un certificado 
la disposición de los socios votantes, para' con el número total de votantes si han 
ser admitida una candidatura y tomada en l votado una o más candidaturas y el nú-
r.onsideración deberá ser firmada por lo me- mero de votos obtenidos por cada can-
nos por veinte socios que esten solventes didato. Este certificado deberá ser fir-
con la Tesorería. - · mado por todos los miembro~ que com· 

Capítulo XV ponen la mesa de votaciones y se Jo 
De la Constitución de la Mesa de Votaciones entregarán al Secretario General para 

Art. 48.-La mesa será compuesta por dos que éste haga el asiento correspondien· 
representantes de cada una de las candiéfa- ·te en el libro de actas· respectivo. 
túras, cuyos candidatos hayan de estar colo- Capítulo XVII 
cados por orden de petición. y en el caso de De la Proclamación de Candidatos 
que solamente hubiesen dos, pero si hay Ar!. 53.-Leído el certificado por el Secre-
tres o más, entonces habrá solamente un de- fario General, el Presidente y comisión es· 
legado por cada una. crutadora proc~derá a proclamar electos a. 
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los que .hayan obi!'nido mayorfa de votos y 
cuya elección deberá ·comunicarse por la Se
.cretarfa a los ín•eresados dentro ¡de las se
tenla y dos horas siguientes a la proclama-
ción- • . · 

Art. 54. - Proclamados lo~ electos se que
marán las boletas que hubieran sido votadas. 
En caso de que hayan protestas, éstas deben. 
partir de los sostenedores de una o más de 
las catldidaturas allr presentadas. Las pro· 
testas deberán ser hechas -antes del escrull
nio, si se hicieran después serán desatendi
das y carecerán de valor alguno. 

Art. 55.-La protesta hecha antes de efec
tuado el escrutinio será '!Omelida a la junta 
General que es ia única capaz de decidir si 
se toma en consideración o no. · · Si es con 
siderada, alli mismo se acordará sobre ello, 
procediéndose a anular las. smtaciones he
chas, dejándose fijada fecha para efectuarlas 
de nuevo con las prevauciones del caso. 

Capitulo XVIII . . 
De la Toma lie Posesión .de 

los Electos · 
Art. 56.-EI primero de Enero por la ma-

. flana, en junta·General ;extraordinaria y con 
la solemnidad que requiere el caso, se reuni
rán' en una sola sesióq las juntas Directivas 
entrante · y sv!ienle. . Esla última, resuello 
todo lo concerniente al período "ile S\,l ges. 
iión, dará posesión de sus cargos a los re· 
cientemente electos. · · · 
- Art. 57.-La entrega ·material de los pues
tos se hará en la primera junta Directiva a 
que citará el Presidente saliente. ' En ella se 
hará cargo de sus puesfo_s los nuevos direc
tivos, y esta junta tendrá lugar en un. plaz.o 
no mayor de nueve dias después de la toma 
de posesión solemne. En caso de que la 
nueva junta Directiva al tomar posesión ma
terial de sus carg9s notara alguna irregulari· 
dad administrativa, convocará inmediata~ 
mente a una Junta General extraordinaria 
para poner en conocimiento de todoo los 
asociados, las irregularidades encontradas y 
proceder a los que hubiere lugar. 

Caprtulo XIX 
Del Contador 

Arl. 58.-E! puestó de Confádor de la 
Asociación deberá ser ocupado por persona 
apta para el ·cargo y cuando por alguna cau
sa vacare se deberá cubrir inmediatamente. 
Será inamovible salvo por causa justificada 
y prevía formoción de expediente con moti· 
vo. suficiente para desliluir!o. El fallo es in
spelable y será de !a competencia de la Di· 

· rectiva. Disfrutará del sueldo que le haya 
sido asignado por _!a junta General y sus de· 
be1es. seJán los siguientes: 
a).-Estará a la'fo ordenes . inmediatas del Se

cretario General, · oe quien recibirá las 
disposiciones e instrucciones emanadas 
~de la junta Directiva y de las suyas pro-. 

. pías, para interpretarlas, cumplirlas y 

.· hacerlas cumplir en cuanto se relacio-
. :, nan con_ la Secretar!' é: d3ndo cuenta -
- -diaria al Secretário General del. -eumpfl-
- miento de las mismas· y de cuantas ór-

denes y disposiciones baya dado paia · 
:-:-mejor y más eficaz désenvolvimiento de 

. los trabajos de_ la oficina; ../ . 
b.-Será. el jefe inmediato de todo el perso

nal de SecreJarfa y lendrá a su cargo la 
contabilidad de los libros de la Asocia
ción y cuanló se relacione· con la ofici
na; distribuyendo el personal a sus ór
denee para los distintos departamentos 
o secciones de la misma; · . 

c}.-Propondrá al Secretario . General, por 
· escrito o verbalmente las reformas, cam· 

bies o sustituciones del personal de Se-. 
cretaria y cuantos asuntos cr.ea necesa
rios y· convenientes para las m"joras ·a 
que dieri:o lugar dentro de su departa· 
mento, así como cambiat> las horas de 
oficina u otras disposiciones; . ·· · 

d).-Aslstirá a todas las Generales y de Di
reclívas que se celebren · como Oficial 

· de Actas, ·pero no tendrá ni ·voz . ni vo. 
'to, salvo el caso·de que con· la venia 
del Presidente . contestare alguna pre

·_ g0nta que se le hiciere. ·En todps los 
demás ca.sos el Secretario General res

., penderá por él y se hará solídarlo y res• 
ponsable de sus actos; · 

e).-Deberá cumplir las dtsposiciones y obll- . 
gaciones establecidas en estos Estatutos 
y demás reglamentos de la Asociación. 

Capitulo. XX 
De los Empleados· 

- Art: 59.~ Todos los empleados de la Aso
ciación disfrutarán del suel_do _que les setiale 
la Junta Directiva en el proyeclo de Pr~su
puesto qué debe de someter cada afio á la 
aprobación de la junta General. · 

Art. 60.-EI nombramiento de empleados 
lo hará la junta Directiva por mayorla de vo
tos y por votación secreta •. 

Todos los empleados a quienes se le con
flen intereses de la Asociación presentarán 
una fianza suficiente a juicio de Ja junta Di
rectiva para garantizar sus gestiones. . 

Art. 61.-Los empleados tendrán, además 

~~l~~~.~~~!~1fa~e:u'!u1~!e~~::'e~~~f~~:!~.:e~:~ 
de la.Asociación y ac!\Hrde la junta Directiva. 

Art. é2.-No podrán ser empleados de la 
Asociación los que hayan sido procesados y 
condenados por·delitos infamantes. 

Art. 63.-Ning(m empleado dé la Asocia
ción podrá ser retribuido más que por u.n 
solo sueldo, aunque preste servicio en varías 
secciones, y cobrará su ·haber cada quince· 
na con cargo al capitulo del Presupuesto 
que lo tenga asignado. 

Art. 64.-La Junta Directiva queda facul
tada para conceder licencia a los empleados 
que la SOiiciten Si 10 estima COnVAttlo-•-
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_ Capitulo XXI . sen sobie la Asociación. Si despuéS-de cu~ 
De las· Reformas de estos Estatutos biertas las anteriores obligaciones resultare 

Art. 65. - Para modificar en t.odo o en par· algl'.in sobrante de Ja Jiquidación total, será 
te estos Estatutos, serán requisitos indispen· destribulda en los · asilos benéficos de esta 
sables: · - ciudad de Managua. _ 
a).-Convocar a Junta General extraordina- Cuarto:-.:..Aprpbar por· ·unanimidad estóS' 

ria, expresando . e!]_la convocatoria el Estatutos y enviarlos al Poder Ejecutivo pa~ 
objeto de la misma; ra los finés de ley. . . · 

b).-Repartir impresos a los asociados, por No habiend9 más de que tratar, el seflor 
· . lo menos con diez dfas de anticipación Presidente declara cerrada ·1a sesión ·a las do~ 

a la junta, de la:> reformas propuestas ce meridianas del mismo día once 'de Na-
que hayan de discutirse; . viembre de mil novecientos cincuenta y seis.' 

c).-Que las reformas sean aprobadas en VO· José Luis Campos.-Manolo Oarcía."-Jó" 
tación ordinaria por la mitad más uno sé Tibol.-Nicolás Apeficio. - José Cisne
de los socios con derecho a vo,z y voto; ros.-Enrique Cateura.-Antonio de Linares) 
y después someter la reforma a la apro· -Dion.isio Martlnez S.-Ubaldo Rí:>.-Ri-' 
bación del Ejecutivo. · cardo Núnez. -José Mateu.-José Cores . ..:..:• 

Art. 66.-EI Ejecutivo podrá en cualquier Pedra Afán.-fgn'acio f'ernández.-José Ma~ 
tiempo,.sí juzgare que esta Asociación no se rla Llusá.-José Es<;alante.-josé Luis Arci.' 
ajusta a las leyes y a sus propios reglamen- niega.-Ricardo Iguaraz.-Carlos Cruz;_ 
tos revocar la aprobación dada a los pre· Arturo Salinas.-Juan Martí.-Saturnino Ale~' 
sen'tes estatutos, procediéndose desde luego jafreta.-:Ovidio López.-Lúis Ojeda. _: jósé 
a su disolución, sin que t.n ningún caso las Antonio -Perdomo.-Francisco Perdomo•; 
decisiones del Ej.ecutivo a este re(;pecto por Es conforme con~el original: Managua, 
medio del Ministerio .de la Gobernación, D.N., quince de Noviembre de mil nove· 
puedan ser objeto de reclamo O de indemni· cientos cincuenta y seis .. -=-Antonio de Linaf 
zación alguna. res, Secretario• · 
. En Jodo caso el Ministerio de la Ooberna-' Comuníquese. -Casa Presidencial. ~Ma· 

ción queda facultado para la· suspensión de nagua, D. N., 12 ·de Diciembre de 1956:'~ 
los Estatútos, en forma provisional, cuando· <Afto José Dolores Estrada>.-LUIS A. ·so. 
a su juicio lo estime oportuno º·por queja.s MOZA D.-EI Vice-Ministro de la Oobern:a-
de la tercera parte de sus asociados deb1• ción.~f' . .f"ranc. Romero. · 
·damente fundamentada,• mientras se corri· 
gen las ánomalias o violaciones apuntadas 
por los quejosos. 

Capílulo XXII 
Del Capital y Disolucíbn de la Asociación 

Art. 67.-Los bienes y raíces de esta Aso· 
elación no podrán venderse, h_ipotecarse, 
donarse ni hacerse cualquier otra operación 
·con ellos, mientras no sea acordado por la 
Asamblea General y cotl la aprobación, 
cuando menos del sesenta y cinco por cien· 
to de los socios en plena facultad de sus de
rechos, y en todo caso,· que s_e hic.i~re cual
quier operación, deberá ser 1nver11do en la 
Sociedad con el mismo fin. 

Art. 68.-EI capital social del Centro Cul
tural Espafíol es indivisible mientras la Aso
ciación exista. Para acordar· la disolución 
será preciso convocar la junta General Ex
traordinaria y será también indispensable, 
para declarar esta junta constituida, . que 
concurran las tres cuartas partes que existan 
en esta fecha y que se hallen en pleno dere
cho que conceden estos Estatutos. Esta Aso• 
ciáción rio podrá ser disuelta mientras .. las 
cuotas que se recauden o el valor de sus 
rentas y propiedades cubran los gasto¡; de 
mantenimiento. 

Art. 69.-Acordada la disolución de la 
Asociación se pagarán en primer término, 
todos los c~éditos que.estén escriturados, si
~ .. ;-"n<lr.l<>" las demás obligaciones que pe" 

SECCION JUDICI,AL 
-==~= REMATES 

10516 
Nueve antemeridianas trece Eneti) ailo próximo .. 

subastaráse finca rú~tica c.La.IB~eUez.a,.,, - ubicada en 
comarca Liquia., jurisdicción Matiguás, Departa 4 

mento Matagalpa, _contiene doscientas cincuenta 
manzanas., limitada: O:riente" Milán Henrfque2: 
Poniente, f'élix Mendoza y Marcial Rojas; Norte. 
Juan José Mu.is y Juan Paz; Sur, Marcial Fojas y 
Pdrfirio Torres . 

EjccÍlta.:- Cupcrtino Mendoza a Marf.a To-ribia 
VivasJ -

Avalúo: Un mil córdobas.. · 
Secretarla Juzgado Local.. Bóaco, catorce de Di .. 

ciembre de mil novecientos cinceentiseis~-Testado 
-próxfmo.-No vale. -Orlando Calero, Srio~ · 

3 3 

!0533 
Cuatro tarde ó-nce de Enero mU novecientos cin .. 

cuenta y sietej rematarise este Juzgado fJ nea urbana 
esta ciudad sita Cantón Campo de Marte, se-.ecie:n• 
tas noventa y cinco varas cuadradas de superficie. 
con siguientes linderos: Norte, Mauricio Marragou 
y Humberto_ Solano; Sur* Mauricio Marragou Y An•. 
Berta de Quintana; Oriente. predio del doctor Attt°" 
nio Flor-ea V~ga Segunda Avenida suroeste enmcdlo 
y Occidentel Maut'icio Marragou. · 

Base: Cuatco MU Cuatrocientos Cincuenta Y Un 
Córdoba& con Noventa y TreS Centavos .. 

Ejecuta: ·Carlota Membreño contra Silvia Ferrarl 
v. de Delgadillo. 

Oyellsc. posturas legales. . _ 
Q¡!.do juzgado Segundo Civil del Distrito. · ~an•

gua, diecisiete - d-e Diciembre de mil novecte:_ito• 
cinc:ue:nta y seis~ Las tres de la tarde.-Pranc1sco 
H. Borgen.-Thelma Sáncbez O., Sno. 3 3 
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